
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, veintiuno de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal Restitución Leasing Habitacional 

Demandante Banco Corpbanca Colombia S.A.    

Demandados Bibiana Lucía Herrera Correa       

Radicado 05001 31 03 015 2015 01168 00 

Asunto No tiene en cuenta escrito.   

 

Nuevamente la apoderada de la parte demandante en el presente asunto, mediante correo 

electrónico del 9 de marzo de 2021, aporta relación de abonos efectuados por la parte 

demandada, y solicita se tengan en cuenta.  

 

Por tanto, nuevamente, como ya se ha indicado en anteriores oportunidades, se advierte que 

no será posible tener en cuenta los mismos, por cuanto el proceso aquí se encuentra finalizado 

mediante sentencia del 9 de diciembre de 2016. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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